
 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2022-00142 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor JHON ALEJANDRO 

GUERRA FORERO contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E., se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido (archivo 

01 del expediente digital fls. 15-17). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento digital 01 del expediente digital fls. 

4-15). 

 
3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (documento digital 01 del expediente digital fls. 1-4). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (archivo 01 del expediente digital 

fol. 1). 

 
5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma de treinta millones ciento setenta y cinco mil quinientos setenta y seis,  

($30.175.576)  M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de 

acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que el acto administrativo 20212100228191 del día 26 de noviembre de 

2021 demandado se encuentra allegado (archivo 02 del expediente digital fls. 18-19). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor JHON ALEJANDRO GUERRA FORERO contra la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 



 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del C.G.P., al director de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. , o quien haga sus veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de 

la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para 

que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 

del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada DIANA PATRICIA CÁCERES 

TORRES, como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

por el señor JHON ALEJANDRO GUERRA FORERO. 

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para 

la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes 

que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 023 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio  de dos mil veintidós (2022).  

 

Expediente: 2022- 00158 

 

El Despacho examina la demanda de la referencia, con el fin de 

resolver sobre su admisión y, al respecto observa: 

 

Inicialmente la demanda fue presentada y tramitada bajo las reglas 

del medio de control de reparación directa, y a través del auto de fecha 27 de abril 

de 2022 el Juzgado 65 Administrativo de Bogotá, resolvió declara la falta de 

competencia y remitió la acción a la Sección Segunda por tratarse de asuntos 

laborales, correspondiéndole a este Juzgado.  

 

Para que pueda ser tramitada en nulidad y restablecimiento del 

derecho, la demanda debe reunir una serie de requisitos, a saber: 

 

1.- Estar representadas las partes por abogado facultado para que, 

a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, demande 

la nulidad de un acto administrativo, de conformidad con el artículo 160 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

2.- Demanda, en la cual deberá precisarse como mínimo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del C.P.A.C.A.: 

 

.- La designación de las partes teniendo en cuenta la actualidad de 

la entidad demandada  y de sus representantes. 

 

.-  Lo que se pretenda, expresado con precisión  y claridad. 

 

.- Las pretensiones de nulidad y de restablecimiento del derecho, 

artículo 163 del C.P.A.C.A. 

 

.- El fundamento de derecho de las pretensiones. 

 

.- Una narración de los hechos debidamente numerados y 

clasificados en que se basa la demanda. 



 

 

.- Las normas que estima fueron violadas con la expedición del acto 

que se acuse. 

 

.- Un concepto de la violación en que incurrió la administración, al 

expedir el acto que se acuse. 

 

.- Una estimación razonada de la cuantía, de acuerdo con la regla 

señalada en el artículo 157 del C.P.A.C.A. y lo señalado en el numeral 2 del artículo 

155 ibídem. 

 

.- Enunciar el acápite de notificaciones la dirección electrónica en la 

que recibirá notificaciones. 

 

.- Allegar los actos administrativos de los cuales pretenda la nulidad 

con su respectiva constancia de notificación.  

 

3.- Deberá allegar constancia del acta de conciliación extrajudicial 

realizada ante la Procuraduría General de la Nación, requisito de procedibilidad que 

señala el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

4. - Deberá allegar constancia del traslado del escrito de demanda 

junto con los anexos, al demandado, en la forma prevista en el numeral 8º del 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, por lo que, durante el término de subsanación, la parte demandante deberá 

acreditar el cumplimiento de esta disposición.   

 

Por lo anterior, la parte actora deberá modificar la demanda, y 

adjuntar traslados para las entidades demandadas junto con el medio magnético en 

el que contenga la demanda en archivo PDF. 

 

 

En consecuencia y, con el objeto de que se adecué la demanda, se 

dispone: 

 

1.- Inadmitir la demanda presentada por la señora ESPERANZA 

DEL PILAR RODRÍGUEZ PLATA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-.  

 

 



 

 2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 023 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

   Expediente:      2022-00161 -.  

Demandante: JESÚS EMILIO MORA OTERO 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL. - 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor JESÚS EMILIO 

MORAA OTERO - en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL -, y al respecto observa: 

 

1.- Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 

– Subsección “C”, mediante auto del 18 de abril de 2022, ordenó remitir el expediente a la 

oficina judicial reparto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo para que sea 

asignado a los Juzgados Administrativos de Bogotá.  

 

2.- Mediante acta de reparto 10 de mayo del año 2022, el proceso 

correspondió a este Despacho, se está solicitando como pretensiones la nulidad de la 

resolución número 300180 del 19 de agosto de 2021 mediante la cual se le reconoció al 

demandante las cesantías definitivas de forma anualizada.   

 
3.- Que de acuerdo a la hoja de servicios No. 3-79724553 del 02 de julio 

de 2021 del señor Jesús Emilio Mora Otero, se observa que, el último lugar donde prestó 

el servicio fue el Comando Octava División – Yopal - Casanare (f.8 archivo 02 Expediente 

Digital). 

 

Conforme al numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el medio de control de 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el conocimiento del asunto 

al Juez del último lugar donde el empleado prestó o debe estarse prestando los servicios: 

 

“(…) 

Competencia por razón del territorio. 

 

Art. 156.- Para la determinación de la competencia por razón del 

territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(...) 

 



 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 

prestaron o debieron prestarse los servicios. 

(…)”. 

 
De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante prestó sus 

servicios, en el municipio de Yopal en el departamento del Casanare, razón por la cual de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 3321 y 3578 de 2006 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dicho Municipio está adscrito a la 

competencia territorial del Circuito Judicial Administrativo de Yopal, razón por la cual y en 

desarrollo de lo preceptuado en el artículo 168 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, se dispondrá el envío del expediente y sus anexos a 

dicho Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

Remítase por competencia el presente proceso, a través de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C. -, al CIRCUITO JUDICIAL 

ADMINISTRATIVO DE YOPAL (CASANARE) - (Reparto), conforme a lo establecido en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL  
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2021-00367 

 
 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora FABIAN 

ANGARITA PABÓN contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL–, 

subsanada en tiempo, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 2- 3 archivo 07 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 6 - 9 archivo 07 

expediente digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 3-6 archivo 07 expediente 

digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol. 1 archivo 07 

expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de nueve millones ochenta y cinco mil doscientos sesenta 

pesos ($9.085. 260.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que el acto administrativo contentivo en la publicación resultado de la 

prueba de personalidad en el proceso de selección de la convocatoria 1356, con 

respuesta definitiva a la reclamación con radicado de entrada No. 409942329 del 9 de 

agosto de 2021.  (fls. 18-32 archivo 07 expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor FABIAN ANGARITA PABÓN contra la COMISIÓN NACIONAL 



 

DEL SERVICIO CIVIL y se vincula al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y  DIRECTOR DEL 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC,  o quien haga 

sus veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado JOSÉ GERARDO ESTUPIÑAN 

RAMÍREZ, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por el   señor FABIAN ANGARITA PABÓN. 

 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 



 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 023 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2021-00367 

 
 

De conformidad a lo establecido en el artículo 233 del C.P.A.C.A., 

córrase traslado   por   el   término   de   cinco (5)   días  a la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL y al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO, o quien haga sus veces de la solicitud de medida cautelar. 

 

Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

No. 023 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2021-00378 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora MARÍA 

MARLEN CANO GARZÓN contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –

FOMAG- - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ, subsanada en tiempo, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 1- 2 archivo 02 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 3 - 6 archivo 02 

expediente digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 2-3 archivo 02 expediente 

digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol. 1 archivo 02 

expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de cincuenta y nueve millones seiscientos noventa y cuatro 

mil cuatrocientos veintiún pesos ($59.694.421.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos contentivo en las resoluciones 5447 del 

04 de agosto de 2021 y 7583 del 15 de octubre de 2021 (fls. 21- 24 archivo 01 expediente 

digital) 

 



 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora MARÍA MARLEN CANO GARZÓN contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL,   y la ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus 

veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada ANGELA MIREYA GERMAN 

BECERRA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora MARÍA MARLEN CANO GARZÓN. 

 



 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00043 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor PAULO CESAR 

FERRER RODRIGUEZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFFENSA -EJÉRCITO 

NACIONAL, subsanada en tiempo, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. (fls.2 -4 

archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 14 – 33 archivo 01 expediente digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (fls. 4 – 14 archivo 01 expediente digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol. 1-2 archivo 02 expediente 

digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma de cuarenta y nueve millones ($49.000.000.oo) M/cte., por lo mismo, el 

proceso debe tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos contentivo en la resolución No. 1832 del 23 de 

junio de 2021(fls. 2- 6 archivo 04 expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor PAULO CESAR FERRER RODRÍGUEZ contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 

 



 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080., al  MINISTRO DE DEFENSA, o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para que 

contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del 

C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado IVAN CABRERA PAZ, como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por el   señor 

PAULO CESAR FERRER RODRIGUEZ. 

 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 023 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00045 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora ANA 

CECILIA CESPEDES CLAVIJO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –

FOMAG- LA FIDUPREVISORA – ALCALDÍA DE BOGOTÁ- SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, subsanada en tiempo, observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 3 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 5 – 11 archivo 01 

expediente digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 3-4 archivo 01 expediente 

digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol. 1 archivo 02 

expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de nueve millones cuatrocientos trece mil doscientos setenta 

pesos ($9.413.270.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos contentivo en el oficio No. 2021-319852 

del 08 de  octubre de 2021  y  el acto ficto configurado el 03  junio de 2021 del derecho 

de petición radicado ante la FIDUPREVISORA el 03 de marzo de 2021( fls. 29- 38 

archivo 01 expediente digital) 

 



 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora ANA CECILIA CESPEDES CLAVIJO contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG- la FIDUPREVISORA -ALCALDÍA DE 

BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL, GERENTE de la FIDUPREVISORA S.A.   y la 

ALCALDESA DE BOGOTÁ, o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada LILIANA RAQUEL LEMOS 

LUENGAS, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora ANA CECILIA CESPEDES CLAVIJO. 



 

 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 023 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00116 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor OSCAR 

RAMIRO ARIZA ORDOÑEZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 5- 7 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 10 - 49 expediente 

digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 7- 10 expediente digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol.1 expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de setenta millones setecientos cuarenta y dos mil 

cuarenta y ocho pesos ($70.742.048.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A. (fol. 51 expediente digital)  

 

6° Que el acto administrativo contentivo en el acto ficto configurado el 18 

de noviembre de 2021 por la petición radicado el 18 de agosto de 2021. (fls. 53- 64 

expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor OSCAR RAMIRO ARIZA ORDOÑEZ contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 



 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. 

- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL,   GERENTE   de   la FIDUPREVISORA S.A y la 

ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por el señor OSCAR RAMIRO ARIZA ORDOÑEZ, conforme al poder allegado. 

 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 



 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 023 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00121 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora MARÍA 

VICTORIA MENDIETA MARTINEZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 6- 8 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 11 - 50 expediente 

digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 8- 11 expediente digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol.1 expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de setenta millones setecientos sesenta y cuatro mil 

quinientos cincuenta y cuatro pesos ($70.764.554.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso 

debe tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A. (fol. 51 expediente digital)  

 

6° Que el acto administrativo contentivo en el acto ficto configurado el 30 

de octubre de 2021 por la petición radicado el 30 de julio de 2022. (fls. 54- 64 expediente 

digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora MARÍA VICTORIA MENDIETA MARTINEZ contra la NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 



 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. 

- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL,   GERENTE   de   la FIDUPREVISORA S.A y la 

ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora MARÍA VÍCTORIA MENDIETA MARTINEZ, conforme al poder 

allegado. 

 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 



 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00122 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora BERTHA 

MERCEDES RUBIA ROZO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 6- 8 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 11 - 50 expediente 

digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 8- 11 expediente digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol.1 expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de setenta y dos millones ochocientos cinco mil 

ochocientos treinta y nueve pesos ($72.805.839.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso 

debe tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A. (fol. 52 expediente digital)  

 

6° Que el acto administrativo contentivo en el acto ficto configurado el 06 

de noviembre de 2021 por la petición radicado el 06 de agosto de 2021. (fls. 54- 64 

expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora BERTHA MERCEDES RUBIA ROZO contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 



 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. 

- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL,   GERENTE   de   la FIDUPREVISORA S.A y la 

ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora BERTHA MERCEDES RUBIA ROZO, conforme al poder 

allegado. 

 



 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00162 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora DEICY 

ROCIO CAÑON HERNÁNDEZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 6- 8 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 11 - 50 expediente 

digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 8- 11 expediente digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol.1 expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de cuarenta y un millones trescientos noventa mil 

trescientos noventa y cinco pesos ($41.390.395.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso 

debe tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A. (fol. 52 expediente digital)  

 

6° Que el acto administrativo contentivo en el acto ficto configurado el 25 

de noviembre de 2021 por la petición radicado el 25 de agosto de 2021. (fls. 54- 64 

expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora DEICY ROCIO CAÑON HERNÁNDEZ contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 



 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. 

- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL,   GERENTE   de   la FIDUPREVISORA S.A y la 

ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora DEICY ROCIO CAÑON HERNÁNDEZ, conforme al poder 

allegado. 

 



 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00164 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora MARÍA 

TERESA FRANCO BALLESTEROS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 5- 7 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 10 - 49 expediente 

digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 7- 10 expediente digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol.1 expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de setenta y cinco millones quinientos veintisiete mil 

quinientos cincuenta y dos pesos ($75.527. 552.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso 

debe tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A. (fol. 52 expediente digital)  

 

6° Que el acto administrativo contentivo en el acto ficto configurado el 25 

de noviembre de 2021 por la petición radicado el 25 de agosto de 2021. (fls. 53- 63 

expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora MARÍA TERESA FRANCO BALLESTEROS contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 



 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. 

- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL,   GERENTE   de   la FIDUPREVISORA S.A y la 

ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora MARÍA TERESA FRANCIO BALLESTEROS, conforme al poder 

allegado. 

 



 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00165 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora MARTHA 

SHIRLEY QUINTO ZEA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 6- 8 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 11 - 50 expediente 

digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 8- 11 expediente digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol.1 expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de setenta y cinco millones quinientos trece mil cuatro 

pesos ($75.513.004.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A. (fol. 52 

expediente digital)  

 

6° Que el acto administrativo contentivo en el acto ficto configurado el 07 

de noviembre de 2021 por la petición radicado el 07 de agosto de 2021. (fls. 54- 64 

expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora MARTHA SHIRLEY QUINTO ZEA contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 



 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. 

- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL,   GERENTE   de   la FIDUPREVISORA S.A y la 

ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora MARTHA SHIRLEY QUINTO ZEA, conforme al poder allegado. 

 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 



 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00167 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora AMINE 

PAOLA ARAMENDIZ MENDEZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 2- 3 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 5 - 13 expediente 

digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 3- 5 expediente digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol.1 expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de cuatro millones quinientos ochenta y tres mil quinientos 

veinticinco pesos ($4.583. 525.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en 

primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A. (fol. 52 

expediente digital)  

 

6° Que el acto administrativo contentivo en el acto ficto configurado el 30 

de noviembre de 2021 por la petición radicado el 31 de agosto de 2021. (fls. 24- 25 

expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora AMINE PAOLA ARAMENDIZ MENDEZ contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 



 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. 

- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL,   GERENTE   de   la FIDUPREVISORA S.A y la 

ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora AMINE PAOLA ARAMENDIZ MENDEZ, conforme al poder 

allegado. 

 



 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Expediente: 2022-00170 

    Demandante: JOSÉ GUILLERMO MARTINEZ VELASQUEZ-. 

Demandado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
El Despacho examina la demanda de la referencia, con el fin de resolver 

sobre su admisión, al respecto observa: 

 

1.-. Que no se allegó constancia del traslado del escrito de demanda junto 

con los anexos a la entidad demandada FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en la forma 

prevista en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por lo que, durante el término de subsanación, la parte demandante 

deberá acreditar el debido acatamiento de esta disposición. 

 
 

En consecuencia y, con el objeto de que se corrija los defectos aludidos, 

se dispone: 

 
1.- Inadmitir la demanda presentada por JOSÉ GUILLERMO MARTINEZ 

VELASQUEZ contra FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para 

que se subsanen lo indicado, so pena de rechazo, así mismo, la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada. 

 

3.- Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 



 

CRR 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 023 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00171 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora NIDIA 

YOHANNA DURAN FORERO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 5- 7 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 10 - 49 expediente 

digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 7- 10 expediente digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol.1 expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de sesenta y cinco millones setecientos noventa y ocho 

mil cuarenta y siete pesos  ($65.798.047.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A. (fol. 51 expediente digital)  

 

6° Que el acto administrativo contentivo en el acto ficto configurado el 09 

de noviembre de 2021 por la petición radicado el 09 de agosto de 2022. (fls. 58- 63 

expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora NIDIA YOHANNA DURAN FORERO contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 



 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. 

- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL,   GERENTE   de   la FIDUPREVISORA S.A y la 

ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora NIDIA YOHANNA DURA FORERO, conforme al poder allegado. 

 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 



 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00172 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor EDIZON 

GABRIEL BACCA BONILLA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 6- 8 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 11 - 49 expediente 

digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 8- 11 expediente digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol.1 expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de cincuenta y nueve millones ochenta y dos mil 

setecientos veinticinco pesos ($59.082.725.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A. (fol. 51 expediente digital)  

 

6° Que el acto administrativo contentivo en el acto ficto configurado el 10 

de noviembre de 2021 por la petición radicado el 10 de agosto de 2022. (fls. 54- 64 

expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora EDIZON GABRIEL BACCA BONILLA contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 



 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. 

- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL,   GERENTE   de   la FIDUPREVISORA S.A y la 

ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora EDIZON GABRIEL BACCA BONILLA, conforme al poder 

allegado. 

 



 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00173 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor ALEJANDRO 

CORDOBA FARFAN contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –

FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 5- 7 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 10 - 49 expediente 

digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 7- 10 expediente digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol.1 expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de setenta y tres millones ciento cuarenta y seis mil 

cincuenta y tres pesos ($73.146.053.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A. (fol. 51 expediente digital)  

 

6° Que el acto administrativo contentivo en el acto ficto configurado el 19 

de noviembre de 2021 por la petición radicado el 19 de agosto de 2022. (fls. 58- 64 

expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor ALEJANDRO CORDIBA FARFAN contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 



 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. 

- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL,   GERENTE   de   la FIDUPREVISORA S.A y la 

ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por el señor ALEJANDRO CORDOBA FARFAN, conforme al poder allegado. 

 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 



 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00176 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor FRANCISCO 

ARIAS VARGAS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –

FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 6- 8 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 11 - 50 expediente 

digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 8- 11 expediente digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol.1 expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de  veinticinco millones novecientos cuarenta y cuatro mil 

cuatrocientos treinta pesos ($25.944.430.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A. (fol. 52 expediente digital)  

 

6° Que el acto administrativo contentivo en el acto ficto configurado el 09 

de noviembre de 2021 por la petición radicado el 09 de agosto de 2022. (fls. 54- 64 

expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el  señor FRANCISCO ARIAS VARGAS contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 



 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. 

- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A.,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL,   GERENTE   de   la FIDUPREVISORA S.A y la 

ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por el señor FRANCISCO ARIAS VARGAS, conforme al poder allegado. 

 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 



 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
CRR 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00177 

 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora GILMA 

TORO RODRIGUEZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG- – 

ALCALDÍA DE BOGOTÁ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, 

subsanada en tiempo, observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(fls. 1-2 archivo 01 expediente digital) 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (fls. 3 – 11 archivo 01 

expediente digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (fls. 3 archivo 01 expediente 

digital) 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (fol. 1 archivo 02 

expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil ochocientos setenta y 

cinco pesos ($447. 875.oo) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que el acto administrativo contentivo en la resolución No. 9361 del 13 

de diciembre de 2021 ( fl. 57 archivo 01 expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora GILMA TORO RODRÍGUEZ contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 



 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG- ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080., la MINISTRA   

DE   EDUCACIÓN   NACIONAL   y la ALCALDESA DE BOGOTÁ , o quien haga sus 

veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada LILIANA RAQUEL LEMOS 

LUENGAS, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora GILMA TORO RODRIGUEZ. 

 

7. Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 



 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
 

CRR 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 023 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00178 

    Demandante: HECTOR JULIO CANO CAMARGO -. 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. - 

ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
El Despacho examina la demanda de la referencia, con el fin de 

resolver sobre su admisión, al respecto observa: 

 

1.-. Que no se allegó constancia del traslado del escrito de demanda 

junto con los anexos a las entidades demandadas MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO –FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, en la forma prevista en el numeral 8 

del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011, por lo que, durante el término de subsanación, la parte demandante deberá 

acreditar el debido acatamiento de esta disposición. 

 
 

En consecuencia y, con el objeto de que se corrija los defectos 

aludidos, se dispone: 

 
1.- Inadmitir la demanda presentada por HECTOR JULIO CANO 

CAMARGO contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –

FOMAG- la FIDUPREVISORA. - ALCALDÍA DE BOGOTÁ. - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 
2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para que se subsanen lo indicado, so pena de rechazo, así mismo, 

la constancia de envío del escrito de subsanación a la parte demandada. 



 

 

3.- Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
 

CRR 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 023 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo: 2019-00293 

Demandante: AMPARO CANDELA CEPEDA 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

ordena: 

 

1.- Correr traslado a la parte ejecutante por el término de tres (03) días 

siguientes a la notificación de este auto, de la respuesta allegada por la entidad respecto a 

las pruebas decretadas en audiencia (Documento 45 del Expediente digital), de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 170 del C.G.P.1 

 

2.- Cumplido lo anterior, es necesario realizar el respectivo cálculo, por lo 

cual se ordenará oficiar la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, a fin de que 

proceda a realizar la liquidación respectiva. 

 

3.- Se reconoce  personería a la abogada DIANA MARCELA MANZANO 

BOJORGE, como apoderada de la parte ejecutada, en los términos y para los fines del 

poder conferido (Documento 48 del Expediente digital), 

 

4.-Verificado lo anterior,  regrese al Despacho para proveer. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
 
 
 
 

                                                         
1https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/admin11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/COMPARTIDA%20JUZ%2011/Archivo
%20Juzgado/ARCHIVO%20JUZGADO/Procesos%20Ejecutivos/P.E.-%202019/2019-00293/P.E%202019-
00293%20DIGITAL?csf=1&web=1&e=Uy8gx2 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/admin11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/COMPARTIDA%20JUZ%2011/Archivo%20Juzgado/ARCHIVO%20JUZGADO/Procesos%20Ejecutivos/P.E.-%202019/2019-00293/P.E%202019-00293%20DIGITAL?csf=1&web=1&e=Uy8gx2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/admin11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/COMPARTIDA%20JUZ%2011/Archivo%20Juzgado/ARCHIVO%20JUZGADO/Procesos%20Ejecutivos/P.E.-%202019/2019-00293/P.E%202019-00293%20DIGITAL?csf=1&web=1&e=Uy8gx2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/admin11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/COMPARTIDA%20JUZ%2011/Archivo%20Juzgado/ARCHIVO%20JUZGADO/Procesos%20Ejecutivos/P.E.-%202019/2019-00293/P.E%202019-00293%20DIGITAL?csf=1&web=1&e=Uy8gx2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/admin11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/COMPARTIDA%20JUZ%2011/Archivo%20Juzgado/ARCHIVO%20JUZGADO/Procesos%20Ejecutivos/P.E.-%202019/2019-00293/P.E%202019-00293%20DIGITAL?csf=1&web=1&e=Uy8gx2


 

SN 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 023 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo: 2015-00278 

Demandante: VIVIAN  CECILIA  MILLÁN CASTILLO 

Demandada: UNIDAD    ADMINISTRATIVA ESPECIAL    DE    

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALESDE LA PROTECCIÓN SOCIAL–

UGPP-. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

ordena: 

 

Correr traslado a la parte ejecutante por el término de tres (03) días 

siguientes a la notificación de este auto, de la respuesta allegada por la entidad respecto a 

las pruebas decretadas en audiencia (Documentos 65, 67, 68, 70, 71, 72 del Expediente 

digital), de conformidad con el inciso segundo del artículo 170 del C.G.P.2 

 

 

Cumplido lo anterior,  regrese al Despacho para proveer. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
 

SN 

 

 

 
 

 
 

                                                         
2https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/admin11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/COMPARTIDA%20JUZ%2011/Archivo
%20Juzgado/ARCHIVO%20JUZGADO/Procesos%20Ejecutivos/P.E.-%202015/2015-00278/2015-
00278%20Digital?csf=1&web=1&e=DaMh1F  

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 023 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-01/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/admin11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/COMPARTIDA%20JUZ%2011/Archivo%20Juzgado/ARCHIVO%20JUZGADO/Procesos%20Ejecutivos/P.E.-%202015/2015-00278/2015-00278%20Digital?csf=1&web=1&e=DaMh1F
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/admin11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/COMPARTIDA%20JUZ%2011/Archivo%20Juzgado/ARCHIVO%20JUZGADO/Procesos%20Ejecutivos/P.E.-%202015/2015-00278/2015-00278%20Digital?csf=1&web=1&e=DaMh1F
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/admin11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/COMPARTIDA%20JUZ%2011/Archivo%20Juzgado/ARCHIVO%20JUZGADO/Procesos%20Ejecutivos/P.E.-%202015/2015-00278/2015-00278%20Digital?csf=1&web=1&e=DaMh1F
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/admin11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/COMPARTIDA%20JUZ%2011/Archivo%20Juzgado/ARCHIVO%20JUZGADO/Procesos%20Ejecutivos/P.E.-%202015/2015-00278/2015-00278%20Digital?csf=1&web=1&e=DaMh1F

